
Guayaquil, Marzo 20 de 1984 

Sres. 

Miembro de la Juanta General de Accionistas 

de la Cía. INMOBILIARIA ZENUQ C, LTDA, 

Ciudad. 

Estimados Sres. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Art, 126 de la Ley de Cías, 
pongo a vuestra consideraciones el Balance Gengal y el Estado de 
Pérdidas y Ganancias, con sus respectivos anexos correspondiente 

al periódo de enero 1 de 1983 a Dic, 31 de 1983, 

Las actividades realizadas en la Cía, se ha llevado desde su ini- 

cio hasta la culminación con las normalidad requerida, 

Visto y revisados los documentos y anexos respectivos tengo a bien 
exponerlos para su debida aprobación, 

De los Sres. miembros, 

  
 


